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Textos que deben contener las pólizas de fianza en términos de la Regla 2.12.6., de 
la Resolución Miscelánea Fiscal vigente.  

Las pólizas de fianza se otorgarán a favor de la Tesorería de la Federación o del organismo 
descentralizado competente para cobrar coactivamente créditos fiscales, según sea el caso.  

SUPUESTO 1  

Si se trata de pólizas de fianza que garanticen adeudos fiscales que se refieran a pago a plazos, la 
póliza de fianza deberá cumplir con el siguiente texto:   
  
“Para garantizar por (nombre, RFC y domicilio fiscal del afianzado), el interés fiscal derivado de los 
conceptos (especificar tipo de impuesto, período y ejercicio) contenidos en la resolución 
determinante (no. de la resolución, de fecha, emitida por…) en cantidad de $ (señalar importe con 
letra y número).   
  
a) Dentro del monto de esta fianza se incluyen tanto el crédito como sus accesorios 
causados, actualizaciones, recargos generados a la fecha de su expedición, así como los que se 
causen en los doce meses siguientes al otorgamiento, desglosados en términos de los artículos 
17-A, 20 y 21 del CFF y de conformidad con lo establecido por el artículo 141, segundo párrafo del 
mismo ordenamiento legal hasta por el importe de esta póliza. Al terminar este periodo y en tanto 
no sea cancelada la presente garantía, el fiado deberá actualizar el importe de la fianza cada año 
y ampliar la garantía para que cubra el crédito actualizado y el importe de los recargos 
correspondientes a los doce meses siguientes.  

b) En caso de que se haga exigible la garantía, si la institución autorizada a la que se le 
requirió el pago no cumple dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha en que surte 
efectos la notificación del requerimiento de conformidad con el artículo 143, inciso b) del CFF, 
deberá cubrir a favor de la TESOFE una indemnización por mora sobre la cantidad requerida, 
conforme a lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo antes señalado en relación con el artículo 
283, fracción VIII de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas vigente, es decir, las 
cantidades requeridas de pago deberán pagarse actualizadas por el periodo comprendido entre 
la fecha en que se debió efectuar el pago y la fecha en que se paguen dichas cantidades. 
Asimismo, causarán recargos por concepto de indemnización al fisco federal por falta de pago 
oportuno, mismos que se calcularán sobre las cantidades garantizadas actualizadas por el 
periodo mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que resulte de sumar las aplicables en 
cada año para cada uno de los meses transcurridos en el periodo de actualización citado. La tasa 
de recargos para cada uno de los meses del periodo mencionado, será la que resulte de 
incrementar en 50% a la que mediante ley fije anualmente el Congreso de la Unión, y se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir de que debió hacerse el pago y hasta que el 
mismo se efectúe. Los recargos mencionados se causarán hasta por cinco años.  

c) La fianza continuará vigente en el supuesto que el beneficiario otorgue prórrogas al 
deudor para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan.  

d) En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el artículo 143 del 
CFF, en relación con el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y manifiesta 
su conformidad en que se le aplique dicho procedimiento con exclusión de cualquier otro.  
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e) Se designa como apoderado para recibir requerimientos de pago derivado de la 
exigibilidad de la póliza a (nombre del apoderado designado), señalando como domicilio para tal 
efecto el ubicado en (señalar el domicilio donde se van a recibir los requerimientos de pago), 
mismo que corresponde a la competencia de la Sala Regional (región donde se encuentra) del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa. En caso de designar a un apoderado distinto al 
anterior, la institución autorizada que emitió la póliza de fianza se compromete a dar aviso a la 
autoridad ejecutora con quince días de anticipación a la fecha en que surta efectos dicho 
cambio.”  

SUPUESTO 2  

Cuando se trate de pólizas de fianza que garanticen adeudos fiscales controvertidos, la póliza de 
fianza deberá cumplir con el siguiente texto:   
  
“Para garantizar por (nombre, RFC y domicilio fiscal del afianzado), el interés fiscal derivado de los 
conceptos (especificar tipo de impuesto, período y ejercicio) contenidos en la resolución 
determinante (no. de la resolución, de fecha, emitida por…) en cantidad de $ (señalar importe con 
letra y número).   
  

a) La institución autorizada que emitió la póliza de fianza se obliga a cubrir por el 
incumplimiento de su fiado los créditos impugnados que se afianzan, incluyendo además su 
actualización y recargos en los términos de los artículos 17-A, 20 y 21 del CFF, acorde a lo dispuesto 
por el artículo 282, primer párrafo de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas hasta por el 
importe de esta póliza.  

b) En caso de que se haga exigible la garantía, si la institución autorizada a la que se le 
requirió el pago de la póliza de fianza no cumple dentro del plazo de quince días, siguientes a la 
fecha en que surta efectos la notificación del requerimiento de conformidad con el artículo 143, 
inciso b) del CFF, deberá cubrir a favor de la TESOFE una indemnización por mora sobre la 
cantidad requerida, conforme a lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo antes señalado en 
relación con el artículo 283, fracción VIII de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas vigente, 
es decir, las cantidades requeridas de pago deberán pagarse actualizadas por el periodo 
comprendido entre la fecha en que se debió efectuar el pago y la fecha en que se paguen dichas 
cantidades. Asimismo, causarán recargos por concepto de indemnización al fisco federal por falta 
de pago oportuno, mismos que se calcularán sobre las cantidades garantizadas actualizadas por 
el periodo mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que resulte de sumar las aplicables en 
cada año para cada uno de los meses transcurridos en el periodo de actualización citado. La tasa 
de recargos para cada uno de los meses del periodo mencionado, será la que resulte de 
incrementar en 50% a la que mediante ley fije anualmente el Congreso de la Unión, y se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir de que debió hacerse el pago y hasta que el 
mismo se efectúe. Los recargos mencionados se causarán hasta por cinco años.  

c) La fianza permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición y durante la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan por el contribuyente, y 
será exigible una vez que se dicte resolución definitiva por autoridad competente en la que se 
confirme la validez de la obligación garantizada.  

d) En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el artículo 143 del 
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CFF, en relación con el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y manifiesta 
su conformidad en que se le aplique dicho procedimiento con exclusión de cualquier otro.  

e) Se designa como apoderado para recibir requerimientos de pago derivado de la 
exigibilidad de la póliza a (nombre del apoderado designado), señalando como domicilio para tal 
efecto el ubicado en (señalar el domicilio donde se van a recibir los requerimientos de pago), 
mismo que corresponde a la competencia de la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa (región donde se encuentra). En caso de designar a un apoderado distinto al 
anterior, la institución autorizada que emitió la póliza de fianza se compromete a dar aviso a la 
autoridad ejecutora con quince días de anticipación a la fecha en que surta efectos dicho 
cambio.”  

SUPUESTO 3  

Tratándose de pólizas de fianza otorgadas para garantizar la suspensión del procedimiento 
administrativo de ejecución derivado de la solicitud de reducción de multas, la póliza de fianza 
deberá cumplir con el siguiente texto:   
  
“Para garantizar por (nombre, RFC y domicilio fiscal del afianzado), el interés fiscal derivado de los 
conceptos (especificar tipo de impuesto, período y ejercicio) contenidos en la resolución 
determinante (no. de la resolución, de fecha, emitida por…) en cantidad de $ (señalar importe con 
letra y número).   
  
a) Dentro del monto de esta fianza se incluyen tanto el crédito, como sus accesorios 
causados, actualizaciones, recargos generados a la fecha de su expedición, así como los que se 
causen en los doce meses siguientes al otorgamiento, desglosados en términos de los artículos 
17-A, 20 y 21 del CFF y de conformidad con lo establecido por el artículo 141, segundo párrafo del 
mismo ordenamiento legal hasta por el importe de esta póliza. Al terminar este periodo y en tanto 
no sea cancelada la presente garantía, el fiado deberá actualizar el importe de la fianza cada año 
y ampliar la garantía para que cubra el crédito actualizado y el importe de los recargos 
correspondientes a los doce meses siguientes.  

b) La fianza otorgada permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición, hasta en tanto 
el importe no reducido sea cubierto dentro del plazo señalado al efecto. En caso de que esto no 
ocurra, la fianza otorgada se hará efectiva mediante el Procedimiento Administrativo de 
Ejecución.  

c) En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el artículo 143 del 
CFF, en relación con el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y manifiesta 
su conformidad en que se le aplique dicho procedimiento con exclusión de cualquier otro.  

d) Una vez que sea exigible la garantía, si la institución autorizada a quien se le requirió el 
pago de la póliza de fianza  no cumple quince días siguientes a la fecha en que surta efectos la 
notificación del requerimiento, de conformidad con el artículo 143, inciso b) del CFF, deberá cubrir 
a favor de la TESOFE una indemnización por mora sobre la cantidad requerida, conforme a lo 
dispuesto en el quinto párrafo del artículo antes señalado en relación con el artículo 283, fracción 
VIII de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, es decir, las cantidades requeridas de pago 
deberán pagarse actualizadas por el periodo comprendido entre la fecha en que debió hacerse 
el pago y la fecha en que este se efectúe. Asimismo, causarán recargos por concepto de 



  

 
 
 

sat.gob.mx / MarcaSAT 55 627 22 728 
 

 
 
 

 

 

 

  

indemnización al fisco federal por falta de pago oportuno, mismos que se calcularán sobre las 
cantidades garantizadas actualizadas por el periodo mencionado con anterioridad, aplicando la 
tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año para cada uno de los meses transcurridos 
en el periodo de actualización citado. La tasa de recargos para cada uno de los meses del periodo 
mencionado, será la que resulte de incrementar en 50% a la que mediante ley fije anualmente el 
Congreso de la Unión, y se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de que debió 
hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. Los recargos mencionados se causarán hasta 
por cinco años.  

e) La fianza continuará vigente en el supuesto que el beneficiario otorgue prórrogas al 
deudor para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan.  

f) Se designa como apoderado para recibir requerimientos de pago derivado de la 
exigibilidad de la póliza a (nombre del apoderado designado), señalando como domicilio para tal 
efecto el ubicado en (señalar el domicilio donde se van a recibir los requerimientos de pago), 
mismo que corresponde a la competencia de la Sala Regional (región donde se encuentra) del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa. En caso de designar a un apoderado distinto al 
anterior, la institución autorizada que emitió la póliza de fianza se compromete a dar aviso a la 
autoridad ejecutora con quince días de anticipación a la fecha en que surta efectos dicho 
cambio.”  

  

  

  
  


